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De: GaitanCaceres Abogados <fg@gaitancaceres.com>
Enviado: lunes, 4 de sep�embre de 2023 10:37
Para: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Carlos Alberto Quintero Acosta <li�gios@gaitancaceres.com>
Asunto: Radicado : 1100131050 25 2019 00 55000 - Recurso reposición y Apelación
 
 
Señores
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.       D. 
 
Proceso                 : Ordinario Laboral

Demandante           : María Alberta Díaz

Demandado(s)       : María Elisa Uribe Vegalara

Radicado                : 1100131050 25 2019 00 55000

 

 

Asunto Recurso de reposición y en subsidio apelación.

 

Francisco Gaitán Cáceres, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi
firma, actuando en calidad de representante de la parte demandante, me permito
interponer recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del auto emitido el 31
de agosto de 2023, por el cual se da fin al proceso. 

Respetuosamente,

FRANCISCO GAITÁN CÁCERES

mailto:j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CC 19.299.544 de Bogotá
TP 41.525 CSJ
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Edificio Bulevar Tequendama
Bogotá, D.C.. - Colombia
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Web Page: http:// www.gaitancaceres.com

Antes de imprimir este e-mail piensa bien si es necesario hacerlo: 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD:
La información contenida en este mensaje y en sus mensajes anexos es estrictamente confidencial. Este
mensaje sólo contiene opiniones personales del autor, sujetas a revisión, y no constituye una
manifestación formal de voluntad, salvo que el emisor del correo exprese de manera manifiesta su intención
de comprometer a Francisco Gaitán C.. 
El presente correo no se constituirá de manera alguna en fuente de obligaciones para Francisco Gaitán C.    
El autor de este mensaje prohíbe expresamente que los destinatarios del mismo lo retransmitan, impriman,
den a conocer o distribuyan a terceros sin consentimiento previo del autor. Se desautoriza cualquier
retransmisión, copia, divulgación o utilización de este mensaje. Si no es el receptor autorizado y por error
recibe este mensaje, favor devolverlo a quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido.   Si no
desea recibir más información, favor comunicarlo al siguiente correo electrónico fg@gaitancaceres.com
Este mensaje se envía en concordancia con la legislación sobre correo electrónico: por sección 301, párrafo
(a)(2)(C) de S.1618 bajo el decreto S.1618 título 3ro. aprobado por el 105 congreso base de las
normativas internacionales sobre SPAM, este E-mail no podrá ser considerado SPAM mientras incluya una
forma de ser removido. Este correo cumple con la Ley 1581 de 2012, sobre el tratamiento de datos
personales.
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Señores 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.       D.  
 
Proceso                 : Ordinario Laboral 

Demandante : María Alberta Díaz 

Demandado(s) : María Elisa Uribe Vegalara 

Radicado  : 1100131050 25 2019 00 55000 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación. 

 

Francisco Gaitán Cáceres, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie 
de mi firma, actuando en calidad de representante de la demandante, me permito 
interponer recurso de reposición y en subsidio apelación, en virtud al numeral 7 del 
artículo 321 del CGP, contra el auto emitido el 31 de agosto de 2023, con el fin de 
que sea revocado el auto por medio del cual se da por terminado el proceso. 

De acuerdo al auto promulgado, el despacho aceptó el desistimiento solicitado por 
la demandante el 14 de marzo de 2023, por lo cual, me permito interponer recurso 
de reposición y en subsidio apelación con miras a demostrar que la señora María 
Alberta Díaz no se encuentra en pleno uso de sus capacidades mentales, y, por 
ende, el desistimiento radicado ante el despacho carece de validez. 

I. FUNDAMENTOS. 
 
En virtud de los elementos probatorios y las circunstancias que rodean el presente 
caso, me permito presentar al despacho recurso de reposición y en subsidio 
apelación. Los motivos que sustentan mi recurso son los siguientes: 

1. Edad avanzada de la Demandante: La demandante, María Alberta Díaz, cuenta 
con 77 años de edad, lo que resalta su vulnerabilidad y fragilidad en términos 
de capacidad para comprender y decidir sobre asuntos legales de relevancia.   
 

2. Limitaciones educativas: La demandante no tiene la capacidad de leer ni 
escribir, lo que acentúa su dependencia de terceros para comprender 
documentos legales y tomar decisiones informadas. 
 

3. Incapacidad física: La demandante se encuentra incapacitada físicamente para 
desplazarse por sus propios medios. Su condición de salud requiere cuidados 
especiales y supervisión constante, tanto así que le confirió poder general a su 
hija para que la represente en cualquier trámite.  

 
4. Internamiento en Hogar de cuidados especiales : En consecuencia, de lo 

anterior, la demandante se encuentra internada en el Ancianato Providencia 

mailto:j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nuestra Sra. Del Rosario de Chiquinquirá - Hogar de Nazareth, debido a sus 
necesidades de atención médica y cuidado especializado. Esto significa que 
solo puede salir con la autorización de sus responsables, Aura Cecilia Morales 
Rivera y Adelina Morales Rivera, lo que plantea serias dudas sobre su capacidad 
para salir sin supervisión y sin que sus hijastras tuvieran conocimiento.   

 
5. Capacidad mental: Los informes médicos que aportamos al presente recurso 

documentan la condición de salud mental de la demandante, que incluye 
desorientación en tiempo, espacio y persona. Estos informes respaldan la 
afirmación de que la demandante no estaba en condiciones, primero, de salir 
por sí misma a la calle, segundo, de tomar decisiones, y, tercero, de tener plena 
capacidad mental para llevar a cabo tramites notariales. 

 
6. El correo electrónico desde el que se radicó es un correo desconocido: El 

desistimiento del proceso se radicó desde un correo electrónico que 
corresponde a la dirección marodi1305@hotmail.com  para efectos de lo 
anterior, es importante precisar que María Alberta Diaz no tiene correo 
electrónico (pues no sabe leer ni escribir). Esa dirección de correo electrónico 
no figura en ningún otro documento que haya actuado dentro del proceso, como 
lo sería demanda, poder, sustitución, ni ningún otro documento o pieza procesal, 
pues:  

 
1. En el acápite de notificaciones de la demanda inicial únicamente figura el 

correo electrónico de la primera abogada que corresponde a 
yolandat21@hotmail.com  

2. En la audiencia que se llevó a cabo el día 07 de julio de 2022 la abogada 
anterior registró el correo electrónico yolandat21@hotmail.com  

3. Aura Cecilia morales, en dicha audiencia indicó el correo electrónico  
acmrcecili@hotmail.com  

4. Incluso las partes demandadas indicaron los correos electrónicos 
uribemariaelisa@gmail.com  

5. En la sustitución de poder que se llevó a cabo el pasado 8 de noviembre 
de 2021, se indicó que el correo del nuevo y suscrito apoderado es 
fg@gaitancaceres.com  

6. De igual forma en el poder especial en que se hizo la sustitución se ratifica 
el correo electrónico de la apoderada, que resulta ser 
acmrcecilia@hotmail.com  

7. Finalmente, el correo electrónico marodi1305@hotmail.com 
aparentemente corresponde a la señora Mauricia Rodríguez Diaz, misma 
persona que radicó un memorial sin soporte probatorio que acredite ser 
sobrina de María Alberta Diaz  

 

7. El proceso no puede terminar a petición de Alberta Diaz, pues pueden 
existir herederos indeterminados interesados: El despacho no puede 
olvidar que María Alberta Diaz es heredera de Eulalia, que fue quien causó el 
derecho en vida y falleció y por lo tanto sus herederos determinados (María 
Alberta Diaz) tiene interés legítimo, pero también lo pueden tener herederos 

mailto:marodi1305@hotmail.com
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indeterminados, quienes se pueden ver favorecidos ante una eventual 
sentencia favorable, lo que implica que la terminación del proceso a petición  
de un solo heredero, puede afectar el derecho de terceros, de tal forma que 
el proceso no puede terminar a petición de una sola parte.  

Considerando estos elementos, se hace evidente que la demandante no pudo haber 
acudido por sí misma a la Notaría Única del Círculo de Garagoa para solicitar el 
desistimiento del proceso. Si bien el acto pudo haber sido protocolizado en su 
nombre, carece de validez debido a la incapacidad mental de la demandante para 
comprender el propósito y las implicaciones de los documentos que firmó. 

Adicionalmente, destaco la falta conocimiento por parte de las hijastras de la 
demandante, quienes actúan como cuidadoras y responsables de su bienestar. Ni 
las hijastras ni yo, como representante legal en el proceso, teníamos conocimiento 
de esta solicitud de desistimiento, lo que plantea interrogantes sobre la regularidad 
y transparencia de dicho acto. 

En consecuencia de lo anterior, este acto protocolizado en la Notaria Única del 
Círculo de Garagoa, mediante el cual se solicita el desistimiento del proceso no 
tiene validez, pues si bien fue formalizado legalmente, el acto jurídico se encuentra 
viciado por la falta de capacidad mental  de la demandante. El Art. 1506 del Código 
Civil es claro al exponer la incapacidad de las personas que carecen de 
discernimiento para prestar su consentimiento en contratos o actos jurídicos, en 
razón a que no comprenden las consecuencias y alcances de los mismos. 

 
II. PRUEBA SOBREVINIENTE. 

 
En relación a la prueba sobreviniente, la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia expuso: 
 

“En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo 
del derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de 
haberse propuesto la demanda, siempre que aparezca probado y que haya 
sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión, 
y cuando este no proceda, antes de que entre el expediente al despacho para 
sentencia, o que la ley permita considerarlo de oficio», lo cual tiene como 
propósito que las decisiones judiciales no resulten reñidas o ajenas a la 
realidad. (Sent. SL-2932-2020, M.P. Jorge Prada Sánchez) 

 
Conjuntamente, fundamento lo anterior en el art. 84. del CPT:  
 

“Las pruebas pedidas en tiempo, en la primera instancia, practicadas o 
agregadas inoportunamente, servirán para ser consideradas por el superior 
cuando los autos lleguen a su estudio por apelación o consulta”  

 
Y, Art. 281 del Código General del Proceso: 
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“En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo 
del derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de 
haberse propuesto la demanda, siempre que aparezca probado y que haya 
sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión 
o que la ley permita considerarlo de oficio”. 
  

En este sentido, en aras de esclarecer la situación, para determinar si la salud 
mental de la demandante muestra la capacidad para tomar decisiones conscientes , 
y por ende, si es válido el presunto desistimiento tácito, solicito a su honorable 
despacho. 
 

Solicito la práctica de una prueba sobreviniente: 
 
1. Ratificación de la señora María Alberta Díaz 
 
Conjuntamente, solicito sean tenidas en cuenta las pruebas aportadas al proceso 
mediante memorial de oposición a la terminación del proceso el pasado 31 de marzo 
de 2023. 
 
Finalmente, es importante señalar que las pruebas sobrevinientes solicitadas para 
la consideración de incapacidad mental de la demandante son fundamentales para 
garantizar el debido proceso y el derecho de defensa de la señora María Alberta 
Díaz. Es imperativo asegurar que se haya respetado la voluntad de la demandante 
y que el proceso no llegue a su fin por posibles actos de mala fe aprovechándose 
de la posición vulnerable de la demandante. 
 

III. PETICIONES 
 

1. Solicito, señor juez, de forma respetuosa, sea revocado el auto por medio del 
cual se da por terminado el proceso, proferido el 31 de agosto de 2023. 

2. En consecuencia de lo anterior, se ordene el desarchive del proceso. 

3. Que, en caso de que lo considere pertinente, conducente y útil, para tomar la 
decisión sobre la petición de la terminación del proceso, decrete la práctica 
de la ratificación personal de María Alberta Díaz, para que verifique si ella, 
directamente tiene la intensión de terminar o seguir con el proceso.  

 

IV. PRUEBAS 
 

1. Copia de la Escritura Pública No. 976 del 30 de abril de 2019 mediante la cual 
María Alberta Diaz confirió poder a Aura Cecilia Morales Rivera. (12 folios) 
  

2. Certificado de la vigencia del poder general (1 folio). 
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3. Declaración extrajuicio hecha por Aura Cecilia Morales Rivera en la cual 
manifiesta su oposición a la terminación del proceso (4 folios).  

 
4. Declaración extrajuicio hecha por Adelina Morales Rivera en la cual manifiesta 

su oposición a la terminación del proceso (4 folios).  
 

5. Videos aportados por mis poderdantes de María Alberta Diaz los cuales pueden 
ser vistos haciendo clic aquí (3 vídeos). 

  

6. Contrato de prestación de servicios de asistencia social con la institución 
Providencia Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá Hogar de Nazareth. 
(20 folios).  

 
7. Certificado Médico emitido por el Dr. Yamid Amad Parra. (un folio)  

 

 

Del señor juez, 

 

 

FRANCISCO GAITÁN CÁCERES 
C.C. 19.299.544 de Bogotá 
T.P. 41.425 del C.S.J. 

mailto:https://drive.google.com/drive/folders/1Abj0R_ng6GFSUoCLhDWn9095gi0IIosP?usp=share_link
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